
N"2,16/2019

Banos Blancos.:7de aloro de l0lo.-

vI§TOr q@ púximamente se realizúá la imueuráción de los Techilos verdes {ie la loca¡id¡d. y
que los fensotes que inle8Eni¡ los mismos elicir.¡ al concejo Mu¡icipal, auroiar la co ¡al&ión
de pesoml por cuenta propia. pam la alención de los puestosi

CONSIDERANDO:

l) que el proy€cto tue pmsado cono un enp¡endimimto de ayuda a pequeños com€Eidtes de

2) neesio, eslabletr ¡eglmentación €n 16 cuBl * mpddá el prcyecto nenciomdo

ATENTO: a lo €xpEsloi

EL CONCEJO MUNICIPAL DD BARROS BLANCOS

RESUELVE por um bid¡d: 4/4 AfrD¡rivá.

l) Aplica lo establecido en el Decreto n' 59 de Fdi6 paú el prcyecb de Feria Pelr@úle
T@hftos Ve¡des. De acuerdo al mhmo, los pueslos debe¡án @nlú con un Titulr y un

2) Comúlques a ¡os inleresados y a ¡a Ssretdia de Desdollo Local y Pariciprción.

" ReChreq m los mhi\os de Resol¡ione.delVinicipio.


